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 9487 RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2007, de la Dirección 
General de la Marina Mercante, por la que se homologa a la 
Dirección Provincial del Instituto Social de la Marina en 
Huelva, para impartir curso de especialidad marítima.

Efectuada solicitud de homologación por la Dirección Provincial del 
Instituto Social de la Marina en Huelva para impartir el curso de especia-
lidad marítima de Buques Ro-Ro de Pasaje y Buques de Pasaje distintos a 
Buques Ro-Ro, vista la documentación aportada y el informe de la Capita-
nía Marítima de Huelva, de conformidad con lo dispuesto en la Orden 
FOM 2296/2002, de 4 de septiembre (BOE núm. 226, del 20), por la que se 
regulan los programas de formación de los títulos profesionales de Mari-
neros de Puente y de Máquinas de la Marina Mercante, y de Patrón Por-
tuario, así como los certificados de especialidad acreditativos de la com-
petencia profesional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.–Homologar a la Dirección Provincial del Instituto Social de 
la Marina, para impartir el curso de especialidad en la Dirección Provin-
cial de ese Organismo en Huelva.

A los efectos de esta resolución, para simplificar y por coherencia con 
la norma de referencia, se utiliza el término Centro en lugar de la antes 
mencionada Dirección Provincial.

Segundo.–El mencionado Centro está homologado para impartir la 
formación, en función de la disponibilidad de material humano y docente, 
del curso de:

Buques Ro-Ro de Pasaje y Buques de Pasaje distintos a Buques Ro-Ro, 
en el Centro de Huelva.

Tercero.–Esta homologación tendrá validez hasta el día 18 de septiem-
bre de 2008 pudiéndose prorrogar a la vista de la Memoria, planes de 
estudios, prácticas y demás documentación que presente el centro de 
formación sobre los cursos realizados en base a esta homologación y se 
solicite antes de la fecha de su expiración.

Cuarto.–En un plazo no inferior a quince días antes de la celebración 
de cada curso el Centro informará a la Subdirección General de Seguridad 
Marítima y Contaminación y a la Capitanía Marítima mediante fax y 
medios telemáticos, y preferentemente informáticos o electrónicos, las 
fechas de inicio y finalización del curso a impartir, el número de alumnos 
el nombre, identidad y DNI de los alumnos, el lugar donde se va a impartir 
el curso, con las características del equipamiento material que se va a 
utilizar, así como la distribución del contenido del curso en las fechas de 
desarrollo del mismo y la relación de los formadores, instructores y eva-
luadores del curso correspondiente acompañada del currículo profesio-
nal, con la cualificación y experiencia de aquellos que no hayan partici-
pado en cursos anteriores o que no consten en el expediente de 
homologación.

Quinto.–En el plazo no superior a setenta y dos horas posteriores a la 
finalización del curso, el Centro remitirá a la Subdirección General de 
Seguridad Marítima y Contaminación, mediante medios telemáticos, y 
preferentemente informáticos o electrónicos, los datos de los alumnos 
que hayan superado el curso, de acuerdo con los contenidos determina-
dos en el Anexo IV de la Orden FOM 2296/2002, de 4 de septiembre.

Sexto.–Además, en el plazo no superior a una semana desde la finaliza-
ción del curso correspondiente, el Centro remitirá el acta oficial correspon-
diente a la Subdirección General de Seguridad Marítima y Contaminación.

Séptimo.–Al personal que haya finalizado con aprovechamiento el 
curso realizado, se le expedirá por la Dirección General de la Marina Mer-
cante el oportuno certificado oficial a la vista de las actas o el certificado 
emitido por el centro de formación, con los contenidos determinados en 
el Anexo V de la Orden FOM 2296/2002, de 4 de septiembre.

Octavo.–Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se 
adecua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdirec-
ción General de Seguridad Marítima y Contaminación podrá llevar a cabo 
inspecciones de los mismos.

Noveno.–El personal que participe en los cursos deberá estar ampa-
rado por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante 
la realización de los mismos.

Madrid, 18 de abril de 2007.–El Director General de la Marina Mer-
cante, Felipe Martínez Martínez. 

 9488 RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2007, de la Dirección 
General de la Marina Mercante, por la que se prorroga la 
homologación del Centro de Investigación y Formación 
Pesquera y Agraria de Huelva para impartir cursos de 
especialidad marítima.

Efectuada solicitud de prórroga de homologación por el Centro de 
formación «Centro de Investigación y Formación Pesquera y Agraria de 

Huelva», para impartir los cursos de especialidad marítima de Formación 
Básica y Radar de Punteo Automático arpa, vista la documentación apor-
tada y el informe favorable de la Capitanía Marítima de Huelva, y de con-
formidad con lo dispuesto en la Orden FOM 2296/2002, de 4 de septiembre 
(BOE núm. 226, del 20), por la que se regulan los programas de formación 
de los títulos profesionales de Marineros de Puente y de Máquinas de la 
Marina Mercante, y de Patrón Portuario, así como los certificados de 
especialidad acreditativos de la competencia profesional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.–Prorrogar la homologación a «Centro de Investigación y 
Formación Pesquera y Agraria de Huelva», para impartir los cursos de 
especialidad de:

Formación Básica.
Radar de Punteo Automático.arpa.

Segundo.–Esta homologación tendrá validez hasta la fecha en que se 
cumplan dos años de la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial del Estado, pudiéndose prorrogar a la vista de la Memoria, 
planes de estudios, prácticas y demás documentación que presente el 
centro de formación sobre los cursos realizados en base a esta homologa-
ción y se solicite antes de la fecha de su expiración.

Tercero.–En un plazo no inferior a quince días antes de la celebración 
de cada curso, «Centro de Investigación y Formación Pesquera y Agraria 
de Huelva» informará a la Subdirección General de Seguridad Marítima y 
Contaminación y a la Capitanía Marítima correspondiente, mediante fax y 
medios telemáticos, preferentemente informáticos o electrónicos, las 
fechas de inicio y finalización del curso a impartir; el número, nombre, 
identidad y DNI de los alumnos; el lugar donde se va a impartir el curso; 
con las características del equipamiento material que se va a utilizar; la 
distribución del contenido del curso en las fechas de desarrollo del 
mismo; la relación de los formadores, instructores y evaluadores del 
curso correspondiente acompañada del currículum profesional, con la 
cualificación y experiencia de aquellos que no hayan participado en cur-
sos anteriores o que no consten en el expediente de homologación. En el 
caso de que en ese momento no se disponga de la lista de los alumnos 
asistentes al curso, la misma se remitirá mediante fax a la Capitanía Marí-
tima correspondiente, tan pronto como sea posible con anterioridad al 
comienzo del curso. Asimismo, cualquier cambio de los datos comunica-
dos, deberá ser notificado mediante fax, con carácter previo, a la Capita-
nía Marítima correspondiente.

Cuarto.–En el plazo no superior a setenta y dos horas posteriores a la 
finalización del curso, «Centro de Investigación y Formación Pesquera y 
Agraria de Huelva» remitirá a la Subdirección General de Seguridad Marí-
tima y Contaminación, mediante medios telemáticos, y preferentemente 
informáticos o electrónicos, los datos de los alumnos que hayan superado 
el curso, de acuerdo con los contenidos determinados en el Anexo IV de 
la Orden FOM 2296/2002, de 4 de septiembre.

Quinto.–Además, en el plazo no superior a una semana desde la finali-
zación del curso correspondiente, «Centro de Investigación y Formación 
Pesquera y Agraria de Huelva» remitirá acta oficial correspondiente a la 
Subdirección General de Seguridad Marítima y Contaminación.

Sexto.–Al personal que haya finalizado con aprovechamiento el curso 
realizado, se le expedirá por la Dirección General de la Marina Mercante 
el oportuno certificado oficial a la vista de las actas o el certificado emi-
tido por el centro de formación, con los contenidos determinados en el 
Anexo V de la Orden FOM 2296/2002, de 4 de septiembre.

Séptimo.–Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se 
adecua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdirec-
ción General de Seguridad Marítima y Contaminación podrá llevar a cabo 
inspecciones de los mismos.

Octavo.–El personal que participe en los cursos deberá estar ampa-
rado por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante 
la realización de los mismos.

Madrid, 18 de abril de 2007.–El Director General de la Marina Mer-
cante, Felipe Martínez Martínez. 

 9489 RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2007,  de la Dirección 
General de Ferrocarriles, por la que se convocan exámenes 
para la obtención y renovación de los certificados de con-
sejeros de seguridad para el transporte de mercancías 
peligrosas por ferrocarril.

El Real Decreto 1566/1999, de 8 de octubre, sobre los Consejeros de 
Seguridad para el transporte de mercancías peligrosas por carretera, por 
ferrocarril o por vía navegable, que incorporó al ordenamiento jurídico 
interno la Directiva 96/35/CE, del Consejo, de 3 de junio, ha impuesto a las 
empresas que transporten mercancías peligrosas por estos medios o que 
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sean responsables de las operaciones de carga o descarga ligadas a 
dichos transportes, la obligación de contar con, al menos, un Consejero 
de Seguridad, que deberá haber superado los exámenes regulados por la 
Orden del Ministro de Fomento 605/2004, de 27 de febrero, («Boletín Ofi-
cial del Estado» del 9 de marzo), sobre capacitación profesional de los 
Consejeros de Seguridad para el transporte de mercancías peligrosas por 
carreteras, por ferrocarril o por vía navegable.

Igualmente, en la citada norma, se prevé que la validez de los certifica-
dos será de cinco años, debiendo renovarse durante el año anterior a la 
expiración de los certificados.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto convocar exámenes, 
globales y por especialidades, para la obtención y para la renovación del 
certificado de Consejero de Seguridad para el transporte de mercancías 
peligrosas por ferrocarril, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Ámbito de la convocatoria.–Se convocan, en el ámbito 
territorial de todo el Estado español, exámenes globales y por especiali-
dades, para la obtención y renovación del certificado de Consejero de 
Seguridad para el transporte de mercancías peligrosas por ferrocarril. 
Dichas pruebas se realizarán en Madrid, conforme se establece en la base 
séptima de esta resolución.

Segunda. Exámenes para la obtención del certificado.–Las modali-
dades de exámenes, su estructura y forma de calificación serán las esta-
blecidas en la Orden del Ministro de Fomento 605/2004, de 27 de febrero, 
sobre capacitación profesional de los Consejeros de Seguridad para el 
transporte de mercancías peligrosas por carretera, por ferrocarril o por 
vía navegable.

Los ejercicios que deberán superar los aspirantes versarán sobre las 
obligaciones que corresponden al Consejero de Seguridad, determinadas 
por el Real Decreto 1566/1999, de 8 de octubre, y sobre las materias reco-
gidas en el anexo de dicho Real Decreto.

Tercera. Prueba para la renovación del certificado.–La prueba de 
control para la renovación de los certificados consistirá solamente en la 
realización de la primera de las pruebas establecidas en el artículo 2 de la 
citada Orden del Ministro de Fomento 605/2004, de 27 de febrero, y en las 
mismas condiciones que las requeridas para el examen de acceso.

Cuarta. Requisitos de los aspirantes.–Para concurrir a los exámenes 
convocados será preciso ser residente en España. Para participar en la 
prueba de control para la renovación del certificado será preciso, además, 
que el certificado a renovar esté dentro de su último año de validez.

Quinta. Solicitudes.–La solicitud para tomar parte en las pruebas de 
esta convocatoria, debidamente cumplimentada de conformidad con el 

modelo adjunto a esta Resolución, se dirigirá a la Dirección General de 
Ferrocarriles, sita en la Plaza de los Sagrados Corazones n.º 7, 28071 
Madrid, en el plazo de cuarenta y cinco días naturales a partir del día 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado.

La solicitud deberá acompañarse de una fotocopia del Documento 
Nacional de Identidad o, en su defecto, de un certificado de empadrona-
miento expedido por el correspondiente Ayuntamiento y, en el caso de 
renovación del certificado, además se adjuntará una fotocopia del 
mismo.

Sexta. Admisión de aspirantes.–Finalizado el plazo para presenta-
ción de solicitudes, esta Dirección General dictará resolución declarando 
aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, 
con indicación de la causa que motiva su exclusión y la hará pública en el 
tablón de anuncios de la Dirección General, así como en Internet en la 
página del Ministerio de Fomento (www.fomento.es).

Los aspirantes excluidos, así como los que no figuren o figuren con 
algún dato erróneo en las relaciones de admitidos, dispondrán de un 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente de la exposi-
ción de tal resolución, para subsanar el defecto observado.

Una vez finalizado el plazo para subsanar defectos, esta Dirección 
General dictará resolución declarando aprobadas las listas definitivas de 
aspirantes admitidos y de aspirantes excluidos, con indicación de la 
causa que motiva su exclusión y las hará públicas en el tablón de anuncios 
de esta Dirección General, así como en Internet en la página del Ministe-
rio de Fomento (www.fomento.es).

Séptima. Lugar, fecha y hora de realización de los ejercicios. Tribu-
nal calificador.–Las pruebas se realizarán el día 27 de octubre de 2007 en 
Madrid, en el lugar y horas que se indicarán oportunamente mediante 
resolución de esta Dirección General publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado». La composición del Tribunal que juzgará las pruebas se hará 
pública, asimismo, en la citada resolución, exponiéndose la misma en el 
tablón de anuncios de esta Dirección General, así como en Internet en la 
página del Ministerio de Fomento (www.fomento.es).

Octava. Vigencia de la normativa de transporte ferroviario y de 
otras materias relacionadas con el contenido de los exámenes.–La nor-
mativa a considerar en el desarrollo de los exámenes será la vigente a la 
fecha de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 23 de abril de 2007.–El Director General de Ferrocarriles, Luis 
de Santiago Pérez. 
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ANEXO

MODELO DE SOLICITUD 

EXAMENES PARA LA OBTENCIÓN Y  RENOVACION DE LOS CERTIFICADOS DE 
CONSEJERO DE SEGURIDAD PARA EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 
PELIGROSAS POR FERROCARRIL

A) Datos del solicitante 

- Primer apellido ..........................................................  

- Segundo apellido .......................................................  

- Nombre ......................................................................   

- Fecha y lugar de nacimiento .................................................................................................

- Nacionalidad ..............................................................  

- Número  del D.N.I.  (o permiso de residencia o pasaporte) .................................................  

- Domicilio (calle o plaza, y nº) ..............................................................................................

- Localidad ...................................................................  

- Provincia ....................................................................  

- Código postal .............................................................  

- Teléfono  ....................................................................  

B) Exámenes  a los que se presenta 
(Señálese con una cruz la casilla o casillas que correspondan) 

I. Prueba a la que se presenta:

    Para obtención del certificado. 

   Para renovación del certificado.  En este caso se deberán  rellenar asimismo los siguientes datos: 

 - Número del certificado a renovar: ................................................................. 

 - Fecha de expedición del certificado a renovar:  ............................................. 

II. Modalidad de examen:

    Global para todas las especialidades por ferrocarril. 

    Para la especialidad clase 1. 

   Para la especialidad clase 2. 

   Para la especialidad clase 7. 

    Para la especialidad clases 3, 4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2, 8 y 9  

   Para especialidad de materias líquidas inflamables con nº identificación ONU 1202, 1203 y 1223. 

C) Documentación a aportar

   Fotocopia del DNI o, en su defecto, certificado de empadronamiento expedido por el 

correspondiente  Ayuntamiento. 

 Fotocopia del Certificado que se desea renovar.

   
      (fecha y firma del solicitante) 

Sr. Director General de Ferrocarriles. Plaza de los Sagrados Corazones nº 7, 28071 - Madrid 


